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. IvlINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

h) En actividades informativas realizadas a través de ém1-
soras de radiodhusión o televisión scbre temas de actualidad na

. cional o internacional. 
1) En ,actividades de estudio, informadón o critica sobre la 

radiodifUsión o televisión realizaBas a través de publicaciones 
periódicas o no periódicas o de cualquier, medio de expresión 
del pensamientO. 

aRpEN ¡le 26 de abril de 1960 por la que se crean los 
Premios Nacionales de Rádiodiju,sión y Televisión. 

nustrísimo señor: 

'De entre los medios técnicos de la lnformÉción, la rádiodifu
sión r la televisión destacan, por sus especiales características, 
como singularmente aptas para el desarrollo de una labor edu-

. cativa que alcanza a amplísimos sectores de público. ' 

j) En actividades profesionales relac¡j.onadas con la radiodi
fusión o la televisión, no comprendidas en aiguno de los grupos 
anteriores. 

Art. 3.' Sola1!!ente podrán concederse los premios esta'"oleci
dos en el art!culd" anterior a quienes posean la naclonalidad es
pañola; filipina o de cualquiera de las .Repúblicas americanas -de 
habla española, debiendo eptenderse, eri cuanto a los supuestos 
comprendidoS en los apartidosa) a h), que ha de, tratarse en 
todo caso de actividades realizadas a través de eniísorás' oficia
les o privadas españolas. 

Por ello, junto a las medidas directas que tienden a la ele
vación del niv~l 'de los programas radiados y televisados, resulta 
conveniente establecer' estímulos que alienten a quienesC'Onfec
cionan, preparan, presentan o realizan aquéllos, de mOdo que se 
vean recomp~nsado.s en una tarea cu~os resultados manifiestan 
una tan clara influencia soclaL ' " ',' . ' Art. 4.' Los premios serán discernidos por un Jurado, cuya 

composíción se hará pública en el moménto de la convocatoria,
y que, bajo la presidencia del Minlstro de Información y Tu!,i5-
mO,estará constituido por el Director general de Radiodifusión 
y Televisión; como Vicepresidenté, el Director de Programas de 
Radio Nacional de España; el Director de Programas de Televi
sión :ESpañola, tres representantes de las emisoras privarlas y 
cuatro miembros, más, designados libremeI:\te por el Ministro del 
Departamento, entre personas de reconocido prestigio literario, 

Se ha preferido. que esta actividad de fomento, 'que tiende 
a promo.ver la más alta calidad y valor formativo de las emi
sio.nes radiadas o televisadas, discurra por cauces clásicos cus a 
eficacia la experiencia ha comprobado repetidamente. En tal sen-

. tido.. la' concesión de premios anuales por razón de destacados 
trabajos realizados en () para la ra:diodlfusión y la televisión 
aparece como Uno \ de' los procedimientos más idóneos y ade-
cuados. " 

'Por lo todo lo cual. este Ministerio ha tenido a bien dls: 
poner: , 

Artículo L' Se crean los Premios Nacü;males de, Radiodifu' 
slón y Televisión, que se concederán' anuáImente en la- forma 
y cuantía' determinadas en la presente Orden., . . 

Art. 2.' ,Dichos Premios Nacionales, que estarán dotados con 
la cantidad de 20.000' pesetas cada uno., serán diez y se conce
derán por la labor más, destacada efectuada durante el año: 

a) En la' cOnfección de guiones originales, para programas 
realizados en emisoras de radiodifusión. 

b} En la confección de guiones originales' para prograJ;nas 
. 'reallzadO'S en emisoras de televisión. , , 

. c) . En la coiú'ecciÓn de guio.nesde adaptación de obras lite
'ra.ria.s dé positivo. valor cultural v social, pru:a programas reali-' 
tados en emisoras de radiodifusión o. televisión. 

d) , En la CQnfección de guiones para. emisiones infantiles 
realizadaS en 'etnisoras de, radiodifusión o. televisión. 

é) En, el mo.ntaje y realización de programas de radiodi
fUsión. 

f) En el montaje y realización de programas de televisión. 
g) Como locutor ó presentador de emiSiones dé radiodifu

sión o televisión. 

artístico o cultUral ' , 
", Alt. 5.' Los premios serán convOcados el día 1 de enero del 
año siguiente al que C'Orrespondan lll,s actividades' o trabajos ' 
que hayan de ser objeto. de los m!smos; durante el mes defé
brero, el Jurado recogerá la.fnformación necesariá para c'mee
derlos, y J;erán 'hechos. públicos el 24 de marzo, festividad de San 
Gabriel Arcángel. Patrono de la Radiodifusión y Televisión Es-
paño.la. ' . ~ , 

Art. 6.' LÓs ,premios podrán ser otorgados á propúesta: de 
cualquier emisora española de radiodifusión 'y televisión, a pe
tición de los interesadosó por iniciativa del Jurado o de la mi- ' 
tad más uno de sus miembros. . 

Quienes hayan slC¡o premiados en una convbcatori~, no p'O
drárÍ obtener de nuevo el mismo pTemio. en las cuatro. convoca-
torias si~ientes. . .. ' .. ' 

. Lo que comu.nlco a V. 1. para BU, conoctmiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 

. ,!Madrid, 26 de' abril de 19~0. 

ARIAS-SALGADO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este, Depa,rtamento. 

fi. AUTORIDADEs y PERSONA~ 

PRESIDENCIA DEL. GOBIERN'O 
ORDEN de. 27" de abril de 1960 por la que se anula el 

destino del Capitán de Artillería don Salvador Nava
jas de Castro al Ayuntamiento de Carlet (Valencia) 

,Excmos. Sres.: Habienóo sido de,stlnado por Orden de 17 
de marzo del afio en curso (<<Boletin Oficial' del Estado» núme
ro 71) el Capitán de Artillefía don Salvador' :tiavajas de Castro 
al Ayuntamiento dp Carlet(Valencia), en condicIones que fue
ron anuladas con 'anterioridad por dicho Ayuntamiento, q~eda 
sin efcctO el destino civil de dicho Capitárl, el que continuará 
en su 'destino militar., ' 

Lo que comunico a VV. EE: para, su conOcimiento y eféctos. 
~ Dios gUarde a VV. EE. muchos años. 

Madrid. 27 de abril de 1960.-P. D.. Ricardo Alonso Vega .. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

.. .. .. 
ORDEN de 30 de abril dé 1960 por la que se declara 

excedente voluntaria a doña Ana Guía Ruíz. 

Ilmo. Sr.: Vista la solicit.ud de la interesada y de conformi
dad con cuanto prevé el apartado b), ¡¡,rticulo 9.°, de la Ley 
de 15 de julio de 1954, ' 

Esta Presidencia del Gobierno ,ha teilido 'a bien disponer: 
'QUe se deClare en la situación a<iministrativa de excedencia 

voluntaria, por tiempo ilimitado. no inferior a un afio y a par
tir del 1, de los Corrientes,. al funcionario. de cIase VI de la Es
cala a extinguir procedente de la antigua Administración Inter-
nacional de Tánger doña: Ana Guia Ruiz. ' 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afios. . 
Madrid. 30 de abril ·de 1960.-P. D., R R-Benitez de Lugo. 

Dmo. Sr, Oficial Mayor de este Departamento. 

.. .. . 
ORDEN ele 19 de abril de' 1960 por laque se dispone, 

quede sin efecto la Orden de 12 del pG.$ado mes de 
marzo en lo relativo a doña GuillermimL Minuesa Alon
so, do.ña Mercedes Lázaro Ruiz. don José Segura Fus
ter. don Manuel Pérez Ricea y dNta Plácida Valtu~ña 
Beltrán .. 

Ilmo. Sr.: Esta Presidencia del GOlJierno por Orden del 
día de hoy ha tenido a bien áisponer: 

Visto:; 10s recursos de alzada formulados por doña Guiller
mina Minuesa Alonso. doña Mercedes Lázaro Ruiz, don José 
Segura Fuster, don Manuel Yérez Rieca y dafia Plácida Val
tueña Beltrán contra acuerdo. de la Co.mislón Liquidadora de 


